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Precio de suscripción
TAJXIFA DE IMSERCIOJWE9™« -íífi,. . S Z an*?ncios I""*V*»nde insertarse en losBo-

™™J¿ ? L 8 ,e han de "-"""-ar*'
Jefe políticorespectivo, porfo conducto se pasaran a los editores de los mencionados pifió.

Centros ofictales.-Kn esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-suales; fuera de ella, 3'BO al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42por unalio.Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre 24al semestre y48 alaflo, y fuera de ella, 15 al trimestre 30 alsemestre y60 al ano.

Anuncios procedente-* de la Excelentísima
Dipntaciiin provincial, linea o fraccion!JÍídem oficiales y judiciales Mi^B

ídem particaJir.g. ,^jZ^M\

(Real orden de 5 de abril de 1M8.)
Se pablica todos los díat, excepto Ioidomingos, \u25a0J 50 pesjjtas.

100
—

... 150
_Se admiten suscripciones en la Admi.istración del Boletis. calle de Peli-

(Tros, 3, entresuelo derecha. -Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono enletra de fácil cobro.

OFICIÍv A*. PKL1URU8, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931-APARTADO 320

DE DIE8 A DOCE Y DE TEES A SEIS:
Número suelto, 50 céntimo*,
Aparticulares, 60 céntimos.

Parte oficial 15 D. Carlos González Prieto.
—

ídem
16 D. Pedro Hernández Ardia.-Ideaa
17 D. Hilario Herrero Moreno. --ídem
18 D. Justo Juez Alonso.

—
ídem

56 D.Demetrio ElviraGala^^^^B
57 D. Maximino García Gn

—
ídem 94 D. Carlr s Rubio López.— ídem

95 D. Victoriano Zumorano Zamora-fHSiHW.iii «i C0RS1J0 DilÜimOS ídem no.
—

ídem
96 D. En genio Alvarez Garaflana.

—
Guadarrama

97 D. Antonio Badorrpy López.-Idem
£8 D. Juan Fernández Camarero.

—
ídem

Su Majestad el Rey Don Alfon-
\u25ba XIII(q. D. g.), Su Majestad la

58 D. Ventura Santos Matute.— ídem
59 D. Agustín Barbero Herrero.—19 D. Celestiüo Lázaro López.— ídem

20 D. Herminio Marinas Agujas.
—

ídem
Colmenar del Arroyona Dona Victoria Eugenia, y

AA. RR. el Príncipe de Asturias
liantes, continúan sin novedad en

60 D. Higinio Martín Panadero
—

21 D.Mariano Martín Bravo.-- ídem
22 D. Julio Mateos Peñuela.— ídem
23 D. Mardoquio Montes Fagile. ídem
24 D. Jacinto Muño/, Canales.— ídem
25 D. José Peláez Alvarez.

—
ídem

ídem
61 D. Gregorio Alonso Montalvo.—

99 D. Francisoo García Aragonés.
—

ídem
u importante salud. Collado Mediano

62 D. Andrés Bodorrey González.
—3 igual beneficio disfrutan las de-

personas de la Augusta Real Fa- ICO D. Francisco Lorente Patier.
—

ídemídem
26 D. Manuel Pontón Vázquez. ídem
27 I).Aniceto Rodríguez Garoía.-Idem
28 D. Francisco Sánckez Miguel.—

63 D. Pascual Cuena González. -ídem
61 D. Marcos Cuena Magán. —

ídem
65 D. Mariano Abasoal García.— Co-

101 D. Vicente Sánchez Oviedo.-Idem
102 D. Doroteo Benito Lázaro.— Las

Rozas de Madrid
101 D.Daniel Bravo Labrandero.—

ídem

ROVIOENCIAS JUDICIALES
Audiencia territorial de Madrid Hem liado Viilalba

66 D. Frutos Gamba Cuena.— ídem
67 D. Felip? Ortiz Mínguez.— ídem
68 D. Primitivo Alberquilla García.

29 D. Franoisco San Román Arribas.
Secretaria de Gobierno. ídem

30 D. Víctor Santos Pérez.— ídem
104 D. Cándido Cueva Gallego. ídem
105 D Pedro Lázaro León.— ídemJUSTICIA MUNICIPAL 31 D.Arturo Serrano del Campo.

—
El Escorial

69 D. Eulogio Alberquilla García.—
istas definitivas de los señores que por
los conceptos de capacidades y cabezas
de familia les corresponde ser Jura-
dos en cada uno de los Partidos judi-
dale, de esta provincia, durante el
próximo año de 1922, según el sorteo
verificado por la Sala de vacaciones en
funciones de la de Gobierno de esta
Audiencia,el ata 28 de juliocorriente.

ídem
106 D. Jesús Plaza González.

—
ídem

107 D. Antonio Soria Urda.
—

ídem32 D.Casiano Vázquez y Vázquez.
—

ídem
ídem 108 D.Félix Alonso Portal.— Los Mo-

33 D.Cándido Vázquez Serrano.-Idem
34 D. Miguel Vergara Margorit.-Idem
35 D. Vicente Alonso Matesanz. —

Al-

70 D. Felipe Benito Hernández.-Idem
71 D. Miguel Fernández Villa.-Idem
72 D. Gregorio López Francisco.-—

linos
109 D. Laureano Vega Herrero.* ídem
110 D. Segundo Alvarez Gil —Maja-

pedrete
ídem da honda

111 D.Ángel Alvarez Alvarez.— ídem
112 D.Pedro Bravo Gómez. —

ídem
36 D. Francisco Aparioio Montalvo,

ídem

73 D. Andrés Rodríguez Segovia.
—

-artido judicial de San Lo- ídem
petizo del Escorial 74 D. Z-tcarías Vega Benito.— ídem

75 D. Miguel Astudillo Fañada.— El
Pardo

113 D. Vicente Descalzo Villegas.
—

37 D. Ezequiel Estévez Avila.
—

ídem
38 D. Lucas Guillen Cuena.— ídem
39 D. Bonifacio Rubio Montalvo.

—
ídem

Ídem
FMKBO DíC OEDEH, N0MBBE8 T APELLIDOS 114 D. Gregorio Martín Montero. -Y DOMICILIO 76 D. Severiano Bravo García.—Idem

77 D. Wenceslao Carbajo Miguólez.
—

ídem

ídem
Cabezas de familia

D.Luis Alvarez Fernández.
—

San
Lorenzo del Escorie!

115 D. Jesús Martín Franco.— ídem
40 D. Cipriano Sáez Gutiérrez. -ídem
41 D. José Aroca Amores.

—
Aravaca

42 D. Ramón Asenjo de Diego. -ídem
43 D. José Guerra Galindo.— ídem

116 D. Lucio Rodríguez Tallón.-Idem
117 D.Luciano Vázquez Moreno.-Idem
118 D. Jesús Casado de Cáceres.

—
Na-

78 D. Jorge Garría Perdiguero. ídem
79 D. Agustín Hurtado Verde.-Idem
80 D. Andrés Martínez Muñoz.-Idem
81 D.Francisco Merino García. -ídem
81 D. Lázaro Moya Serrano.

—
Ídem

83 D. Francisco Peña Langa.— ídem
84 D. José Santos Carrero.

—
ídem

'. Gabino Aparioio Carrillo. -ídem
fD*Cecilio Aragonés Bermejo. -ídem
[~D. Manuel Benito Sánchez. -ídem
> D.Fernando Oebrián Lucas. -ídem
iD. José Corrales García.

—
ídem

vilugamella
119 D. Lorenzo Fernández Santos

—44 D. Mariano Morato Díaz.
—

ídem
45 D. Pab'o Mateo Sánchez.— ídem ídem
46 D. Jet-ú-e Morato Humera.

—
ídem

47 D. Rafael Santana García.
—

ídem
48 D. Eleuteno Arias Gutiérrez.

—
120 D. Homar* Qui ós Serrano.

—
ídem

121 D. Victoriano Teresa Serrano.
—D.Manuel Crespo Porto.

—
ídem

D. Dálniso Jjomínguez García.
—

ídem
85 D. Andrés Vallejo Madrid.—ídem
86 D. Paulino Botella Ventura.—-

ídem
Cercedüla 122 D. Aquilino Abad Contreras.—

D. Francisco Fernández Frutos.—
ídem

49 D. Victoriano Cáceres Estóvez, —
Fresuf dilías de la Oliva

87 D. Andrés Ventura Elvira.—ídem
88 D. Patricio Alberquilla Alonso.—

Robledo de Chaveta
123 D. Juan Aguado Estévez.— ídem
121 D.Femando Bernaldo de Qairós

I'iem
D.Pilverio Gamilla Aguilar.-Idem
D. José García Martín.

—
ídem

69 D. Mariano Gómez Montalvo.
—

Ídem Gala pagar
89 D. Sebastián Biencínto Fernández.

Ramos.
—

Hem
D. Casiano Gareía Rodríguez.

—
ídem

D.Luis García del Rey Romero.
—

ídem

61 D. Julián López Rubio.— ídem 125 D.Avelino Estévez Benito.--Idem
126 D. Aurelio Sáuch.z Je Bajas.—62 D.Nicolás Martín Rubio.— ídem ídem

90 D. Marcelino Capelo Rodrigues..
—53 D.Mariano Rubio Herranz —ídem

54 D. Jesús Sánchez Rubio.
—

ídem
55 D. Paulino Cadalso Panadero.

— ídem
ídem

127 D. Eeteban García y García.
—

D. Juan Antonio Gilpérez Pereira.
ídem

92 D. Enrique Laso Gutiérrez. -ídem I
93 D. Tomás Oñoro Sánchez.— ídem|Colmenarejo

Santa María de la Alameda
128 D. Gabriel García y Garoía.-Idem
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129 D. Santos Peña García.— ídem
180 D.Benito Arroyo Castaño.

—
To-

30 D. Salustiano García Trabado.
—

33 D.Benito Parras García.
—

ídem
34 D.Elias Sánchez Agudo.— ídem
35 D. Vicente Sánchez Panadero.

—
ídem

del distrito del Congreso de esta 0te, en los autos ejecutivos promovía*
por D. Carlos Fernández Rodrigo
contra los herederos de D. PrimY*'
Núñe-s Quílez, se ha diotado 1^°guíente

ídem
31 D. Gabriel Huerva Cisneros.-Idem
32 D. Salomé López Díaz.— ídem

rrelodones
131 D. Pablo González Urosa.

—
ídem

132 D. Antonio López Gómez.— ídem
133 D. Estanislao Sánchez García.

—
Valdemaqueda

38 D. Jacinto Martín de Hijas. -ídem
34 D. Daniel Ocaña Alvarez.— ídem
35 D.Manuel Ramos González.— ídem
36 D. Manuel Rodríguez Bravo.

—
36D. Eraolio Santos Hernández.

—
ídem

37 D. Camilo Samper Martín.
—

Rozas
de Puerto Real

38 D. Lucio Fernández Rodríguez.
—

ídem

Sentencia:134 D. Félix Cabrero Aguado.
—

ídem
135 D. Cipriano Alfayate Pérez.

—
Valdemorilio

Madrid, catcroé de julio de milno.veoientos veintiuno.— D.José Prend
Pando y Díaz Laviada, Juez de prime!
ra instancia del distrito dei Congre
habiendo visto los presentes autos ci-
viles ejecutivos promovidos pordonCarlos Fernández Kodríguez, msyot
de edad, casado, jornalero y vecino de
esta Corte, representado por el Proeu
rador D. Saturnino Pérez Martín yba
jo ladirección del Letrado D.Joaquín
Rocamora, contra ¡os herederos dedoB
Primitivo Núñez Quílez, declarados ea
rebeldía, sobre rficlamacióu de seis mil
pesetas de principal, intereses, gastos

ídem
37 D. Mateo Rodríguez Sánchez.

—
ídem136 D. Juan Acedos Rodrigo.

—
ídem

137 D. Donato Asenjo Riaza.
—

ídem
39 D. Eusebio Villalba Anani.

—
ídem

40 D. Vicente Blanco Sangor.
—

ídem
41 D. Julián Fernández Sangor.

—
ídem

38 D.Federico Juárez de Francisco.
138 D.Felipe Bravo Gutiérrez.- ídem
139 D. Mariano Beltrán de Caioedo

Dupoy.— Id^m

ídem
39 D. Emilio Zamora Ocaña.— Ídem
40 D.Balderuso Lázaro Castro.— Vi 42 D. Cipriano Villalba Montero.

—
140 D. Eloy Bravo Hernández.

—
ídem

141D.Andrés González Hernández,
—

ídem

lia del Prado
41 D. Roberto Reguilón Castro.

— Ídem

43 D. Federico Alvarez Blázquez.
—

Ídem
142 D.Jesús Hipólito Moreno.

—
ídem

143 D.Miguel Martín Bravo.— ídem"
42 D. Eu-ardo Pérez Calino.— ídem
43 D.Benito Corral Pérez.— ídem
44 D. Mariano Castro Vencer,— ídem
45 D. Evaristo Luis Pasceto Blasco.

San Martín de Valdeiglesias
44 D.Ángel Blandín Pérez.— ídem
45 D. Julián Blázquez Gómez. -ídem
46 D Manuel Bravo Maqueda.

—
ídem

47 D. Teófilo Bravo Maqueda.— ídem
48 D. Alberto Bao Barahona.

—
ídem

49 D.Félix Blasco Martín.—ídem.

144 D.Pedro Rodrigo Acedos.
—

ídem
145 D. Juan Vareo Martín.

—
ídem

146 D.Elias Palacios Velasco.— Villa
nueva del Pardillo

147 D.Remigio Serrano García.-Idem
148 D. Anaoleto Alvarez Muñoz.

—
ídem

y costas.46 D.Jerónimo Blázquez Rodríguez,
ídem 50 D. Lucas Carrillo Cabezuela. -ídem

51 D.Alejandro Delgado Casia. -ídem
62 D.Lorenzo García CisEeros.-Idem
63 D. Ángel Delgado Santos.--Idem
64 D. Serafín Desa Santillán.

—
ídem

65 D. Oiriaeo Díaz Balo.
—

ídem

fallo:
47 D.Emilio González Cider.— ídem
48 D. Manuel Muro Hermosilla.— San

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecuoión despachada ha
oiendo trance y remate de los bienn
embargados a los herederos o suceso-
res de D.Primitivo Núñez Quílez en
cuanto sean suficientes a cubrir la?
seis mil pesetas que por principal 1 8
reclama D. Carlos Fernández Rodrí-
guez oon más los interese-! convenidos
del seis por ciento anual desde elveinti-
cinco de marzo último, los legales de
esta desde la presentación de la de-
manda, gastos y costas causadas yqae
puedan originarse.

Zarzalejo
149 D.Sotero Sánchez Preciado.-Idem
150 D. Juan Asensio Ortiz.

—
ElPardo

Partido judicial de San Mar»

Martín de Valdeiglesias
49 D. Fernando López Espinosa.-Idem
60 D. Roberto García Trabado.-Idem

tín de Valdeiglesias
Capacidades

56 D.Manuel Fernández de FranciscoCabazas de familia
ídem

67 D. Eleuterio Flores Blanco.- ídem
58 D. Manuel García Trabado.— ídem
69 D. Serafín Matalobos Pérez. -ídem
60 D. AdrialParras Ocaña.— ídem

1D. Francisco Carlevares Moreno.— }
Cadalso

2 D. Víctor García Sánchez.— ídem
3D. Pasoual López Merino.— ídem
4D, Nicolás López Garoia.— ídem
6 D. Franoisco Ramírez.

—
ídem

6 D. Gumersindo Vayas Palacios.—
ídem

7 D. Leandro Ampuero González.
—

1D. Julio Abad López.— Cadalso de
los Vidrios

2 D.Eusebio Castejón Salas.— ídem
3 D.Joaquín García Sánchez.— ídem
4 D.Teodoro Hernández Camira.—

ídem
61 D. Aurelio Parras López.— ídem
62 D, Juan Ramos Cisneros.— ídem
63 D. Julián Rodríguez Ocaña.-Idem
64 D. Entimio Rodríguez Martín.—

6 D.Juan López Alvarez.— ídem
6 D.Mateo Sánchez Moreno.— ídem
7 D. Segundo Sibert López.— ídem
8 D. Pedro García Villa.—ídem
9 D. Nemesiano Alvarez Blázquez.

Cenioientos
10 D. Tomás Ampuero Lago.— ídem
11 D.Balbino Blanco Fermosel. -ídem
12 D. Epifanio Díaz Fernández.—

ídem

Así por esta sentencia que se publi-
cará y notificará respecto de los de-
mandados rebeldes en la forma que
dispone la Ley, lo pronuncio, mande
y firmo.

—
José Prendes Pando.

ídem
65 D. Ambrosio Sánohez y Sánchez.--Cenicientos

8 D,Víotor Bueno Ampuero.
—

ídem
9 D. Anacleto Escobar Rodríguez.

— ídem
66 D. Serafín Simón Bravo.— ídem

ídem 67 D. Constantino Sánchez Matalobos
ídem

Publicación:
10 D. Juan Herradón Saavedra.— ídem
11D.Amanoio Parra Fermosel. -ídem
12 D. Patrioio Recio Lezana.

—
ídem

13 D.Paacasio de la Rocha.
—

ídem

Leída y publicada fué la anterior
sente-icia por el Sr Juez qne !a diotó
hallándose celebrando audiencia públi-
ca de hoy.

68 D. Clemente Sánchez Matalobos.
—

Ídem
13 D. Mariano Díaz Moreno.— ídem
14 D Mariano Díaz Giménea.— ídem
15 Arsenio Escobar Rodríguez.-Idem
16 D. Claro Fernández MaDgas.—

Ídem

69 D. Olegario Sánchez Moreno.—
ídem14 D. Sandalio Sánchez Fermosel.

—
ídem

Madrid, catorce de julio de milno*

vecientos veintiuno, doy fé.
—

Antemi

Roque Novella.15 D. Telesforo Zurdo González.
— 70 D. Franoisco Sánchez Escribano.—

ídem
ídem

16 D. José María Domínguez García. 17 D. Vicente Fernández Fernández,
ídem

71D. Ambroaio Vicente Blázquez.—
ídem

Ypara que sirva de notificación »

los herederos desconocidos de don
Primitivo Nuñez Quílez, expido '•
presente en Madrid, a catorce de jul;c
de mil novecientos veintiuno.

Navas del Rey
17 D.Rufino Olivares García.— ídem
18 D. Atanasio Panadero García.

— 18 D. Francisco Flores Fernández.—
ídem

72 D.
73 D.

Gonzalo Yuste García.— ídem
Florentino Lazo Benyuste.

—
Villa del Prado

ídem 19 D. Juan Gómez Rodríguez.— ídem
20 D. KmilioPaciros Sánchez.— ídem
21D. Senón Rodríguez López.— ídem
22 D. Jnsto Alonso Ballesteros.—

Navas del Rey
23 D Elias Alonso Corrales.-Idem
24 D.Emilio Domínguez Maya.-Idem
25 D.Luis Domínguez Hernández.—
Ilem

26 D. Félix Estévez Gómez.— ídem
27 D. Agustín Fernández Porras.—

ídem

74 D.
75 D.
76 D.
77 D.

Félix González Mejías.— ídem
Martín Castro Serrano.— ídem
Mariano Corral Pérez.— ídem
Adolfo Blásquez Rodríguez. —
ídem

El Secretario,
19 D. Marcelo Porras Domíngmte.— P. D.

Gabriel Arredonda
(A.-B»)

ídem
20 D. Natalio Garoía y García.—

Pelayos
21 D.Eugenio Redondo Fernández 78 D.

79 D.
80 D.
81 D.
82 D.
83 D.
84 D.

Monuel García Blázquez.-Idem
Daniel Estévez González.- ídem
Félix Estévez González. -ídem
Justiniano Garoía Pérez.-Idem
Clemente Lugero Jaro.

—
ídem

Fidel Reguilén Castro.— ídem
Benito Blázquez Rodríguez.—
ídem

INCLUSA
ídem D. Federico Enjuto y Ferrán, J*»1

municipal e interino de primer*
instancia del distrito de la InclOSE-
de esta Corte.

22 D. Ricardo Hernández Martín.
—

ídem
23 D. Leocadio Sangar Martín.

—
Po

zas del Puerto Real
24 D. Rafael Sangar Martín.

—
ídem

26 D.Narciso Blasoo Romero.— ídem
26 D.Franoisoo Montero Fernández.

Por el presente hago saber: Qa" eC

los autos que en dicho Juzgado, S"'

frutaría de D.Juin Martos, se signeC

sobre concurso necesario de-aoreeo
res de D. Antonio Piera yMiras, *\u25a0

cuyo estado se declaró por auto oe

veintiséis de julio de mil novecientos
veinte, se ha diccado con fecha We

del actual providencia acordando p°

blicar el presente, quo se insertarse
el Boletín Oficiad de esta provine*»-
oon la prevención de que nadie a*P

28 D. Manuel González Domínguez.-
Idem

ídem 29 D. Maitin Guerra Hernández,
ídem

85 D.
66 D.

Canuto Segura Gómez.— ídem
Faustino San Pedro Lozano.
ídem

27 D. Jerónimo Montero Fernández,
ídem 30 D.Mariano Herranz González,

ídem28 D. Ernesto Blázquez Ortiz.
—

San
Martín de Valdeiglesias Juzgados da primera instancia

29 D.Ventura Carrillo Cabezuela.—
ídem

31 D. Andrés López García.— ídem
32 D. Marcelino Panadero Garoía.

ídem CONGRESO
Por el Jnzgado de primera instancia
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,gos al concursado D.Antonio Piera
Miras, bajo pena de tenerlos por
>gítimos, debiendo hacerlos, mien-
as no sean nombrados los síndicos

profesión marinero, de veintidós años,
hijo de Jesús y de María, domiciliado
últimamente en Valladolid, Garrotera
de Salamanca, 3, procesado por estafa,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis.
trito de Palacio, Secretaría de D. Juan
Infante.

•
Madrid, 1.° de agosto de 1921.

ElSr. Juez,
Miguel Hernández.

El Secretario,
Dr. Joan Infante,

(ílúm. 1.677) (B.-1.298)

Cañas Mena (losé), natural de Va-
lencia, de estado soltero, profesión
sastre--, de diez y seis años, hijo de
Francisco y Severiana, domiciliado
últimamente en Mediodía Grande,
ocho, procesado por hurto, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Sr. Juez instructor del distrito de Pa-
lacio, Secretaría del Sr. Infante, para
notificarle el auto deoretando su pri-
sión y llevar a efecto la misma.

Tesorería de Hacienda
4e la provincia ele Madrí*

Territorial, Industrial, Carruajes, Ca-
miones y utilidades.

—
Primer trimes-

tre de 1921-22.

depositario del concurso D. José
Parres y Santos, domiciliado en esta
íorte, oalle de Guadalajara, número
iete.
También por medio de este edicto

e eita a los acreedores del D. Anto-
iioPiera y Miras para que, por sí o
ior apoderada con poder bastante, se

tresenten en el juioio. con loa titules

Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provincia se ha dictado la provi-
dencia siguiente:

De conformidad oon lo dispuesto en
el art. 60 de la Instrucción de 26 de
abril db 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 6por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a les contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona de Torrela-
guna, y que resnltan incluidos en la
relación que queda en esta oficina.

Madrid, 29 de julio de 1921
V.° B.°

stifioativos de su crédito, convocan-
Íes a la vez a Junta general para el
•miramiento de síndicos, cuya Jun

El Juez ,
Miguel Hernández

ElSecretario,
Dr. Juan Infante.

(B.—1.297)
se celebrará el día treinta yuno

>1 aotual ,a las once de su mañana

Fidalgo Corrales (Victoriano), na-
tural de Madrid, de estado soltero,
profesión pintor de coches, de diez y
seis años, hijo de Ángel yde Antonio,
domiciliado últimamente en la oalle
de Palenoia, 28, patio, procesado p6r
hurto sumario 644 del año 1920, com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio, Secretaría de D.Juan In-

(Núm. 1.676)
a la Sala- audiencia de este Juzgado,
ito en la oalle del General Castaños, COLMENAR VIEJO

•amero uno; previniéndoles que, de
lo comparecer, les parará el peijuicio
que haya lugar en derecho.

D. Acacio Charrín y Martín Vena,
Juez de primera instancia del par-
tido de Colmenar Viejo.

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, pubÜquese esia
providencia en el BoietiN Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
njecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requsitos correspondientes.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente sobre declara-
ción de herederos por muerte abintes-
tato de D. Emilio Jesús Márquez Mu-
ñoz, conocido por Jesús, hijo de An-
tonio-Félix y de Laureana, de sesen-
ta años de edad, viudo de doña María
del Carmen Bravo Moreno, jornalero,
natural de Madrid, vecino de Chamar-
tín de la Rosa, donde falleció el diez
de ootubre último, y que reclama la
herencia su hermana de deble víncu-
lodoña Enriqueta Asoensión Márquez

Madrid, caatro de agosto de laü
vecientos veintiuno.
Federico 'Ei,\atc_________\

Ante mí:
Juan Martos.

(A.-584)

fante. Lo que se hace público, en oonfor-
midad de loprevenido en dicho ar-
tículo 51.

Madrid, 1.° de agosto de 1921.
ElSr. Juez,

Miguel Hernández.
ElSecretario,

Dr. Juan Infante.
(Núm. 1.678) (B.-1.299)

Madrid, 27 de julio de 1921.• ElTesorero de Hacienda,
Rafael Aparici,

-acgo.

¡Federico Enjuto y Ferran, Juez
municipal e interino de primera
instancia del distrito de la Inclusa
de esta Corte. Por laTesorería de Hacienda de es-

ta provincia se ha diotado la provi-
dencia siguiente:

Por el presente hago saber: Que al
Juzgado de mi cargo y Secretaría de
D.Juan Martos, ha correspondido por
repartimiento, la demanda inciden-

Gómez Segareta (Agustín), domici-
liado últimamente en la calle de Jar-
dines, 7 y 9, oompareoerá; en término
de oinco días, ante el Jazgado de ins-
trucción del distrito de Palacio, Secre
taría del Sr. Infante, para ampliarle
declaración prestada, en causa por le-
siones, instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 1.° de agosto de 1921.
El Secretrrio,
Dr.Infante.

De oonformidad con lo dispuesto en
él art. 50 de la instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 6 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona de Colme-
nar, NavaJcarnero y San Lorenzo, y
que resultan incluidos en la relaoión
que queda en esta oficina

Muñoz.

il promovida por el Procurador
IIgnacio Corujo, a nombre de los

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho que ésta, para
que comparezcan ante este Juzgado,
a redamar dentro de treinta días, si-
guientes a la publicación de este edic-
to expresando el grado de parentesco
con el eausante, y acompañando los
documentos justificativos de su deie
oho; apercibidos- que, de no hacerlo,
les parará el perjuioio a que hubiere
lugar en derecho.

¡eñores D. Ángel y D. Luis Arias
t García de la Noceda, en la que se

inuncia el extravío de los títulos de
la Deuda pública española amortiza-
ble al cinco por oiento que a continua-
ción se expresan, y se solioita también (Núm. 1 678) (B.—1.294)
la nulidad de los mismos títulos y la
expedición en momento oportuno de
los duplicados.

Malzupuer o Alberges (Alberto), cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en la calle
de la Ilustración, núm. 10, compare-
cerá en término de diez días, ante el
Juzgado de instruooión del distrito de
Palacio, Secretaría del Sr. Infante, pa-
ra, ser oído en declaración sin jura-
mento, en causa por hurto, instruida
por dicho Juzgado.

En cumplimiento del art. 61 de la
misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Ofioiai- de
la provincia y entregúense a la ac-
oión ejecutiva los respectivos valores,
previos los requisitos correspondien-
tes.

Dado en Colmenar Viejo, a quince
de julio de milnovecientos veintiuno.

Acaoio Charrín.
Numeración y serie de los títulos.

Dos de la Serie E. número doscien-
tos diez y oóho y mil trescientos no-
venta, de veinticinco mil pesetas no-
minales cada* uno. Emisión del año
milnovecientos.

Diego Sánchez.
(A.—586)

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dioho arti-
culo 51.En su consecuencia y cumpliendo D. César Camargo y Marín, Juez ds

instrucción de San Martín de Val-
deiglesias.además el precepto contenido en el

número primero del artículo quinien-
tos cincuenta del Código de Comer-
cio, se previene a los actuales e igno-
rados tenedores dé los valores men-
cionados que, por providencia de vein-
tinueve del corriente, se ha admitido

Madrid, 1.* de agosto de 192L
\u25a0El Secretario,

)r. Infante,
B(B.—

Madrid, 36 de julio de 1921.
ElTesorero de Hacienda,

Rafael Aparioi.
Por el presente, que se expide en

méritos de providencia de esta fecha,
expedida en el sumario núm. 29 de
este año, por iofracoión de la ley de
Caza, se o-rece el procedimiento, con-
forme al art. 109 de la ley de Enjui-
ciamiento orirninal, a D. Mario Maisal-
ves como apoderado de la Exorna, se-
ñore Marquesa de Manzanedo, por
ignorarse el punto fijo donde se halle
dicho señor.

CNúm. 1.674)

Ayuntamiento de Madrid
Morga (Persa), natural de Hungría,

ignorándose el punto exacto de su na-
cimiento y demás filiación, domicilia-
do últimamente en la Fuente de la Te-
ja, merendero de los Italianos, proce-
sado por lesiones, sumario 133 de
1920, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Palacio, Secretaría de
D. Juan Infante.

referida denuncia y se ha señalado
Secretaria

el término de dooe días para que,

dentro de él, puedan comparecer en

este Juzgado a hacer uso de su dere-
cho, pues en otro caso les parará el

perjuicio a que hubiere lugar.
Dado en Madrid, a treinta de julio

de mil novecientos veintiuno.

Esta Exorna. Corporación, ha acor-
dado, en sesión de 5 del ooiriente,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar el suministro de carbón y
leña, necesarios a la sustitución mu-
nicipal de Puericultura, hasta 31 de
marzo de 1922.

Ypara su inserción en el Boletih
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en San Martín de Valdeiglesias,

2 de agosto de 1921.Federico Enjuto
El Secretario,
Juan Martna.

(A.—587)

Madrid, 1.° de agosto de 1921.
El Sr. Juez,

Miguel Hernández.
El Secretario,

Dr. Juan Infante,

(Núm. 1.675) (B.-1.296)

César Camargo. Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negooiado de Subastas), en las horas

de diez a dos, durante los diez días

El Secretario,
Juüo Rodríguez.

PALACIO (Núm. 1.676) (B.—1.293)

Fernández Rodríguez (José), natu-

ral de Valladolid, de estado soltero,
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siguientes al en que este anunoio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas redama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-

municipal, formado para el año de jLey de 11 de mayo de 1920, sobre oe*
1922-23, estará expuesto al públieo Isiones de fincas adjudioadas al Estado,
en la Secretaría de este Ayuntamien- se publica de Real orden del Ministe-
to, durante los primeros quince días rio de Hacienda de 18 de junio último,
del mes aotual, a los efectos de oir re- cuya parte dispositiva es como sigue:
olamaoiones. l.» Qae a ebe suspenderse la adju-

dicación de fincas solicitadas al ampa-

Iro
do la Ley de 11 de mayo de 1920,

cuando sus poseedores lo sean de bue-
na fe por acreditar que se hallan al
corriente en el pago de Jas contribu-
ciones correspondientes, o cuando
justifiquen que dichas contribuciones
no se bao pagado por que los encar-
gados de hacerlo, prevaliéndose de ser
el propietario menor de edad, mujer
casada, incapacitada o tener capacidad
incompleta, o por otras causas análo-
gas, omitieron el pago en perjuicio de
los dueños y sin culpa de éstos.

2
°

Que deben revisarse de oficio o
a instancia de parte los expedientes
en que concurran las mencionadas
circunstancias, aunque se haya llega-
do a la cesión de fincas, a fin de que
la aplicación de la Ley sea igual para
todos los poseedores y solicitantes lo
mismo antes que después de la reso-
lución que recaiga en este expediente.

3." Qae siempre que se solicite la
cesión de una finca con arreglo a los
preceptos de la Ley de que se trata se
notifique la pretensión al poseedor de
aquella, para que, sile conviene, pue-
da justificar su preferente derecho a
retraer la finca por estar comprendi-
da en los casos a que hace referenc
la_oonclu9iónauterior

\u25a0

mencionadas oficinas y en la <•?
ría del citado Ayuntamiento tí¡!*¡**
tipo de tasaoión 10 000 pesetas

Para tomar parte en la suba^ seripreciso acreditar en forma habgresado en la Caja general d9 dI!'"
tos o en una de sus sucursales «,> k
100 de dicha tasación, 0 sean 500?'setas. Pe"El Alcalde,

Mariano Serrano. Madrid, 26 de juliode 1921
V.° B.°

sen ten. (Núm. 1.690)
Lo que se nnunoia al público en

cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 29 del Real decreto e Instruc-
oión de 24 de enero de 1905, para la
contratación de servicios provinciales

GETAFE ElPresidente,
P. A.

Joaquín Martín.
Aprobadas por el Ayuntamiento

las cuentas de fondos Municipales de
esta villa,-correspondientes alejeioicio
de 1920-21, se encuentran expuestas
alpúblico, por quince días, en la Secre-
taría, para oir reclamaciones.

Getafe, 4 de agosto de 19*21.

Modelo de proposición.
y municipales. D.N.N., vecino de..., segdn cédu-la personal número ..., enterado del

anuncio publicado oon fecha ... y «*\u25a0„
las condiciones yrequisitos quese ex'gen para la adjudicación en pública
subasta del aprovechamiento de pastosdel núm. 50, denominado «Pinarejo>y«Vallefría», se compromete a su ad-
quisición con estricta sujeción a les
expresados requisitos y condiciones y
ofrece por dicho aprovechamiento la
cantidad de ... pesetas (se consignará
en letra), adviniéndose que 8-*rá des-
echada toda proposición en que no se
exprese dicha cantidad escrita en le-
tra, así como toda aquella en que se
añada alguna cláusula.

Madrid, 9 de agosto de 1921.
P. A.del Sr. Secretario,

El Oficial mayor,
F.Mínguez. El Alcalde,

(E.-607) Ángel Vergara
(Núm. 1.701)

Declarado desierto el último con-
curso celebrado para enajenar labom-
ba de mano procedente del servicio de
Incendios que quedó sin adjudicar en
anteriores convocatorias, el excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión de 5 del
corriente, se ha servido acordar se

ALCALÁDE HENARES
Elapéndioe al amillaramiento de la

riqueza urbana de esta ciudad, firma-
do para el aflo eoonómico de 1922-23,
se halla terminado y expu sto al pú-
blico en la Secretaría de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento, hasta el día
quince del corriente, para oir cuantas
reclamaciones que contra el mismo
puedan presentarse.

anuncie otro nuevo con el mismo ob-
jeto, si bien no se señala precio tipo,
quedando este al arbitrio de los licita-
dores, rigiendo para todo lo demás las
oondioiones que sirvieron de base a
los anunciados anteriormente y cuyo
extracto publicó el Boletín Oficial
de la provincia del día 22 de ootubre
de 1920.

Alcalá de Henares, 1,' de agosto
de 1921.

(Fecha y firma del proponente),
(Núm. 1.698) (E.— 601)

El Alcalde,

(Núm. 1.693)
Firmado. Eldía 20 de septiembre ya las on-

ce de su mañana, tendrá lugar en Jas
Casas Consistoriales del pueblo de
Casas de Navas del Rey, la primera
subasta para la enajenación por un
año del fruto de.'Piflón del monte nú
mero 50 del Catálogo, denominado
•Pinarejo y Vailefría>, de los propios
del pueblo de Pelayos de la Prensí,y
sito en el término municipal de oasas
de Navas del Rey, bajo las condicio-
nes del pliego que obrará en la Secre-
taría del mencionado Ayuntamiento
y tipo de tasación de 1.000 pesetas
(mil pesetas).

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

SOMOSIERRA 4. Que para evitar que en lopor-
venir se repitan los errores por virtud
de los cuales se llega indebidamente
a la adjudicación de fincas a la Ha-
cienda, con perjuicio de los propieta-
rios de buena fé, debe estudiarse lare-
forma de la vigente instrucción de

D. Gumersindo Moreno Tomé, Aloal-
de-Presidente de este Ayunta-
miento.Madrid, 9 de agosto de 1921.

P. A.del Sr. Seoretario,
El Oficial mayor,

F. Mínguez.

Hago saber: Que habiéndose forma-
do el apéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana de este término muni-
cipal, la Junta pericial ha acordado
que se exponga al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por el tér-
mino de quince días, a contar desde
esta fecha, con objeto de que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y ha-
cer dentro de dicho plazo las reclama-
ciones que consideren justas, por me-
dio de instancia dirigida a la referida
Junta y acompañada de los documen-
tos justificativos correspondientes.

(E.— 508)
apremios».

ARANJUEZ
Terminado el apéndioe al aprobado

y comprobado, Registro Fiscal, edi-
fioios y solares de este sitio, para sus
efectos en el ejeroioio próximo de 1922
a 1923, queda de manifiesto al público
por quince días, en la Secretaría del
Ayuntamiento, para ser examinado y
presentar reclamaciones.

Lo que se haoe público en este pe-
riodo oficial para conocimiento de to-
do aquél que pueda interesarle lo dis-
puesto, y para el público en general,
a fin de que en el pluzo de 15 días se
pueda formular por los perjudicados
la correspondiente reclamación,

Madrid, 5 de agosto de 1921.
El Adminislrador de Propiedades.

Hipólito González Parrado.
(Núm. 1.697)

Madrid, 26 de julio de 1921.
ElPresidente,

P. A.
Jonquín Martín.

(E.—508))
Aranjuez, 4 de agosto de 19*21,

ElAlcalde, (Núm. 1.698)Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados.

Doroteo Alonso.
(Núm. 1.689)

VILLACONEJOS Dado en Somosierra, a 26 de iulio
de 1921.

DUrito forestal de Madrid MONTE DE PIEDAD

Elapéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana de este término, forma-
do por esta Junta pericial para el ejer-
ciólo de 1922-23, sn halla expufisto al
público en esta Secretaría, por espacio
de quince días, para oir las reclama-
ciones que se presenten contra el mis-
mo, pues pasado dicho plazo no se ad-
mitirá ninguna por justa que sea.

ETATcáíde,
Gumersindo MI

Consejo forestal. -Sección 1* CAJA DE AHORROS
reno.

P. S. M.,
El Secretario,

Fermín Lorenzo.

El día 21 de septiembre ya las doce
de su mañana, tendrá lugar en las ofi-
cinas del Distrito forestal de Madrid
(Juan de Mena, 25) y en las Casas
Consistoriales del pueblo de Casas de
Navas del Rey, la primera subasta pa-
ra la enajenación del aprovechamiento
do pastos que ha de realizarse durante
el año forestal de 1921 a 1922 en el
monte tPinarejo» y «Vallefría», de los
propio del pueblo de Pelayos de la
Presa, y sito en el término municipal
del citado pueblo de Casas de Navas
del Rey, bajo Jas condiciones del plie-
go que estará de manifiesto en las

ANUNCIOS
Solicitado duplicado de la libreta de

imposición núm. 69 637, a nombre de
doña Petra Moraleda Barbudo, se
anuncia será expedido, anulándose 1»
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no

(Núm. 1.700)

Adifaistraciín de prop'sdarjss
de la provincia de MadridVillaoonejos, a 1.° de agosto de 1921

El Aloalde,
Lorenzo Villar.

hay reclamación en contrario.
ANUNCIO Madrid, 7 de agosto de 1921.

El Jefe de la Caja,
Enrique Marzal.

(Núm. 1.670) En la Gaceta de Madrid correspon-
diente al día 6 de julio próximo pasa
do y como consecuencia de un recurso
interpuesto por varias entidades de la
provincia de Palencia, relativo a la

NAVALAGAMELLA
El apéndice al Registro Fisoal de

a riqueza urbana de este término

(A -683).
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